
Expediente: 1783/14
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ VALLEJO ROMULO S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/02/2023 - 04:33
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VALLEJO, ROMULO-DEMANDADO
27288775287 - PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 1783/14

*H106021865306*
H106021865306

San Miguel de Tucumán, 06 de febrero de 2023.- I) Téngase presente la liquidación en concepto de
planilla fiscal efectuada por la actuaria. Encontrándose la actora excenta del pago de la misma
conforme lo establecido por los arts 41 inc 3 y 43 inc 3 ley 8467 y existiendo condenado en costas
conforme sentencia del 15-10-14, notifíquese al demandado a fin de que en el término de 72 hs.
reponga planilla fiscal a su cargo, la que asciende a la suma de $3.164,40, bajo apercibimiento de
ley.- PERSONAL. II) Al pedido de levantamiento de embargo una vez abonada la planilla fiscal se
proveera.- CPM 1783/14

Actuación firmada en fecha 06/02/2023
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